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COMITE DE INFORMACION

Oficio: CI-52016

Folio 0000500078016

Asunto: Se confirma [a clasificacién de informacién
RESERVADA y CONFIDENCIAL

{Versién publica),
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Visto el expediente que contiene la solicitud de acceso a la informacién anotada al rubro, el Comité de Informacién
de la Secretaria de Relaciones Exteriores, ha procedido a analizar de forma exhaustiva el contenido de la misma yla
respuesta  emitida por la DIRECCION GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS
MATERIALES mediante correo electronico DGBIRM 199/2016 de fecha 2 de junio de 2016 de la que se
desprende la clasificacién de la informacién solicitada como RESERVADA y CONFIDENCIAL, atendiendo a

las siguientes consideraciones:

Solicitud 0000500078016
“Solicito copia del contrato SRE-DRM-LP-24/15, asi como de sus anexos y convenios modificatorios.”

Respuesta de Ia Unidad Administrativa consultada: La DIRECCION GENERAL DEBIENES INMUEBLES
Y RECURSOS MATERIALES mediante correo electrénico DGBIRM 199/2016 de fecha 2 de i junio de 2016,

emiti6 su respuesta en los términos siguientes:

{3

Al respecto, en el 4mbito de las atribuciones asignadas en el articulo 34 del Reglamento Interior de la Secretarfa
de Relaciones Exteriores, atentamente le pido informe al peticionario que en atencién al contrato SRE-DRM-
LP-24/15, relativo a la prestacién de servicios en tramites de pasaporte celebrado entre la Secretaria de Relaciones
Exteriores y la empresa denomxmd'l Veridos México, S.A. de C.V., los anexos que forman parte de dicho
instrumento, estén clasificados como informacisn reservada por el periodo méximo de 12 afos en términos del
articulo 15 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Gubemamientai, con
fundamento en los articulos 13, fraccién I y 14, fraccién I de la ley citada; asi como 51 de la Ley de Seguridad
Nacional.

La reserva de los anexos del contrato referido, se justifica en razén de su contenido, pues presenta procedimientos,
caracteristicas, métodos, especificaciones técnicas y equipos que se requieren para la emisién del pasaporte
mexicano en la Seccién Consular de la Embajada, Consulados, Consulados sobre Ruedas y Consulados Méviles
de México en el Exterior y delegaciones metropolitanas; por lo que es importante scfialar el contenido de los

articulos 5, fraccién XII y 51, fraccién Iy IT de la Ley de Seguridad Nacional, mismos que se transcriben a
continuacidén:

“Articulo 5.-...s0n amenazas 2 la Seguridad Nacional:
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XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraestructura de cardcter estratégico o indispensable para la
provisién de bienes o servicios ptiblicos
Articulo 51.~ Ademds de la informacién que satisfaga los criterios establecidos en la legislacién general aplicable,
es informacién reservada por motivos de Seguridad Nacional:
L. Aquella cuya aplicacién implique la revelacién de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones
técnicas, tecnologia o equipo tiles a la generacién de inteligencia para la Seguridad Nacional, sin importar la
naturaleza o el origen de los documentos que la consignen,

11. Aquella cuya revelacién pueda ser utilizada o potenciar una amenaza”.

En virtud de lo anterior, en atencién a lo dispuesto por el articulo 27 el Reglamento de la Ley Federal de
"Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental, en relacién con el Qctavo de los Lineamientos
Generales para la Clasificacién y Desclasificacion de la Informacién de las Dependencias y Entidades de la
Administracién Piblica Federal, me permito manifestar el dafio presente, probable y especifico que se causaria si

se determinara difundir los anexos del citado contrato:

Dafio Presente: En virtud de que la expedicion de pasaportes es un servicio que debe ser garantizado por el Estado
Mexicano; Ia difusién de los métodos, protocolos, procedimientos, asf como las caracteristicas y especificaciories
técnicas, equipos, insumos y medidas de seguridad empleados para su elaboracién, asi como los candados de
seguridad con que cuenta dicho documento de identidad, representa un tema sensible, toda vez que al divulgar
dicha informacién se facilitarfan los conocimientos necesarios para vulnerar el sistema empleado para su
produccién, alterar las medidas de seguridad empleadas en su elaboracién, identificacién de los protocolos,
sistemas informéticos y materiales utilizados en su elaboracién, contribuyendo con ello a brindar Ia informacién
necesaria para su posible falsificacién, en caso de que dicha informacién caiga en manos de personas cuyo objetivo
sea precisamente conocer esa informacién a fin de ejecutar actos ilicitos; por lo que resulta necesario tomar todas
las previsiones necesarias para garantizar que la informacién relativa a las acciones y medidas de seguridad que la
Secretaria de Relaciones Exteriores implementa para la emisién del pasaporte mexicano, sea resguardada a fin de

garantizar que el pasaporte mexicano continte siendo un documento probatorio de la nacionalidad mexicana y de
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identidad para quien lo porte, garantizando a su vez la seguridad de los nacionales que cuenten con el referido

documento.

Daifio Probable: De difundirse la informacién contenida en los anexos del contrato de referencia, cualquier persona
podria tener acceso a informacién sobre los métodos, protocoloes, procedimientos, asi como las caracterfsticas y
especificaciones técnicas, equipos, insumos y medidas de seguridad empleados para su claboracién, asi como los
candados de seguridad que se requieren para la emisién del pasaporte mexicano, por lo que resulta necesario
garantizar que el servicio de emisién del pasaporte mexicano se realice con estrictas normas de seguridad que
prevengan escenarios conflictivos, asi como el uso indebido de informacién vital para la posible falsificacién de
dicho documento de identidad o el uso de la informacién relativa a su elaboracién para otros fines ilicitos, como
podrian ser el boicot o sabotaje a los sistemas empleados para su emisién, toda vez que se brindarfa informacién
relevante para, en su caso, poder alterar de diversas formas los métodos, protocolos y procedimientos empleados
para su emisién, asf como para alterar la infraestructura necesaria para ello en caso de que dicha informacién caiga
en manos de grupos delictivos o personas cuyo dnico interés sea desestabilizar de alguna forma un servicio tan
importante como lo es la expedicién del pasaporte mexicano, Ademds, es importante sefialar que regularmente

este tipo de servicio se proporciona bajo un esquema similar, por lo cual el hecho de dar a conocer la logfstica para

brindarlo, implicaria revelar la. forma de operacién para la emisién de pasaportes futuros, al repetirse de.forma -

continua los protocolos para la emisién de los mismos,

Daiio esp‘eciﬁco: Dar acceso a la informacién de los anexos del contrato para la emisién del pasaporte mexicano y
permitir que cualquier persona conozea métodos, protocolos, procedimientos, asi como las caracterfsticas y
especificaciones técnicas, equipos, insumos y medidas de seguridad empleados para su produccién, pondria en
riesgo la seguridad nacional, toda vez que se revelaria indiscriminadamente informacién estratégica para la
proteccién de datos, ast como los métodos que se utilizan para emitir dichos pasaportes, lo cual constituirfa en
términos del articulo 5° de la Ley de Seguridad Nacionai, una amenaza para la seguridad nacional, en virtud de

que podria destruirse o inhabilitarse la infracstructura de cardcter estratégico o indispensable para la provisién de

bienes o servicios publicos. .

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a

la Informacién Piblica Gubernamental y previo pago de los derechos correspondientes, se pone a disposicién del
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peticionario la versién publica del contrato nimero SRE-DRM-I.P-24/15, contenida en 35 fojas, de conformidad

con lo establecido en la fraccién 11 del articulo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién

Pablica Gubernamental.

»
.

Clasificacién de la informacién solicitada: RESERVADA, los anexos que forman parte del contrato SRE-DRM-
LP-24/15, relativo a la prestacién de servicios en trimites de pasaporte celebrado entre la Secretaria de Relaciones

Exteriores y la empresa denominada Veridos IMéxico, S.A. de C.V., requerida por el solicitante.

Fundamentacién Juridica de la clasificacién de informacién RESERVADA: Articulos 6, Fraccién II, de la
Constitucién politica de los Estados Unidos Mexicanos; 13, fraccion 1 y 14, fraccién I de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Puablica Gubernamental; Primero, Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo,
Décimo Octavo de los Lineainientos Generales para la clasificacién y desclasificacién de la informacién de las
dependencias y entidades de la Administracién Puablica Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federacion

con fecha 18 de agosto de 2003.

Periodo de reserva: 12 (doce) afios.

Prueba de dafio: La seftalada por la unidad administrativa consultada.

Clasificacién de la informacién solicitada: CONFIDENCIAL, los datos personales contenidos en el contrato
ntimero SRE-DRM-LP-24/15 requerido por el solicitante.” :

Fundamentacién Juridica de la clasificacidén de informacién CONFIDENCIAL: Articulos 6, Fraccién 1, de Ia
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 18, fraccién 1I, 19, 21 y 24 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Gubernamental; Primero, Cuarto, Quinto, Sexto, Noveno,
Trigésimo, Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero, de los Lineamientos Generales para la clasificacién y
desclasificacién de la informacién de las dependencias y entidades de la Administracién Publica Federal, publicados
en el Diario Oficial de la Federacidn con fecha 18 de agosto de 2003,

Motivacién para la Clasificacién de informacion CONFIDENCIAL: La documentacion referida contiene
DATOS PERSONALES, de conformidad con los articulos 3, fraccién II y 18, fraccién Il de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica Gubernamental, y por otra parte, al no contar el solicitante con Ia
autorizacién expresa y por escrito de los titulares de la informacién, se estarfan violentando las disposiciones
constitucionales y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental,

Fundamentacién juridica de la resolucién: Analizadas todas y cada una de las constancias que integran el expediente
en comento, el Comité de Informacidn de la Secretaria de Relaciones Exteriores, con fundamento en los articulos
6° de 1a Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 28, de la Ley Orgdnica de la Administracién
Pablica Federal; 34 del Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores; Acuerdo por el que se
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adscriben orgénicamente las unidades admlnistrativas a que se refiere ¢l Reglamento Interior de la Secretaria de
Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 4 de octubre de 2011 y tltima reforma
publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 12 de agosto de 2013; 1, 2, 3, fraccién V, y 13, de la Ley ¥Federal
de Procedimiento Administrativo; 13, fraccién 1, 14, fraccién 1, 15, 29, fraccién 111 y 1V, 30, 41, 42, 43, 44, 45 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Gubernamental; 27, 30, 33, 57, 70, fraccién 111,
IV, y dltimo pérrafo, de su Reglamento; Sexto fraccién IV, y Décimo de los Lineamientos que deberdn observar las
dependencias y entidades de la Administracién Pablica Federal en la recepcién, procesamiento y tramite de las
solicitudes de acceso a Ia informacién gubernamental que formulen los particulares, asi como en su resolucién y
notificacién, y la entrega de la informacién en su caso, con exclusién de las solicitudes de acceso a datos personales
y su correccidn, publicados en el Diario Oficial de la Federacién el jueves 12 de junio de 2003; y Primero, Cuarto,
Quinto, Sexto, Octavo, Décimo Octavo, Trigésimo, Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos
Generales para la clasificacién y desclasificacién de la informacién de las dependencias y entidades de la
Administracién Pablica Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federacién con fecha 18 de agosto de 2003,

6.1, 6.2, del Manual Administrativo de Aplicacién General en Materia de Transparencia, publicado en el Diario
Oficial de la Federacién el 12 de julio de 2010, y considerando que de conformidad con lo previsto por el articulo
Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitucién Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, hasta en tanto ¢l Congreso de Ia Unién expida las
reformas respectivas en materia de transparencia, ese Instituto ejercer sus atribuciones y competencias conforme a
lo dispuesto por el aludido Decreto; lo contenido en el Tercero transitorio de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica; y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
Gubernamental, el Comité de Informacién:

RESUELVE

PRIMERO. Que el Comité de Informacién de la Secretaria de Relaciones Exteriores es competente para resolver
respecto del presente asunto de conformidad con lo sefialado en los términos del articulo 29, fraccién 111, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental, aplicable en términos del articulo
Octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitucién Politica

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia.

SEGUNDO. Se confirma [a clasificacién de la informacién solicitada como RESERVADA ¥
CONFIDENCIAL, de conformidad con la respuesta emitida por la DIRECCION GENERAL DE BIENES
INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES mediante correo electrénico DGBIRM 199/2016 de fecha 2 de
junio de 2016, respecto de la solicitud identificada con el mimero de folio 0000500078016, por encontrarse apegada
a derecho, atendiendo a los razonamientos expresados en la presente resolucién,

TERCERO. Péngase a disposicién del interesado, previo pago de los derechos correspondientes, la documentacién
en versién piblica proporcionada por la unidad administrativa consultada.
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CUARTO. Notifiquese la presente resolucién al interesado para su conocimiento y efectos legales, hdgase del
conocimiento del solicitante que le asiste el derecho a interponer recurso de revisién ante el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos Personales de conformidad con lo previsto en
términos de los articulos 28, fraccién 1V y 49, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica
Gubernamental, y 3°, fraccién XV, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

ASI LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE INFORMACION DE
LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A QUINCE DE JUNIO DEL ANO DOS MIL

DIECISEIS.

DAVID ALEJANDRO OLVERA AYES

\M{%

Confundamento en el articulo 30 fraccién II, de la Ley Federal de
Transparéneia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental
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Secretarfa de Relaetones Exteriores

JUAN VENANCIO DOMINGUEZ

Con fundamento en el articulo 30 fraccién 11, de Ia Ley Federal de
Transparencia y Acceso a fa Informaciop Priblica Gubernamental; y 57
pérrafo primero de su Reglamento.

Suplente del Titiilar del Organo Interno de Control

en la Secretarfa de Relaciones Exteriores
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